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RES0LUc6N AomNrsrRATrvA DE DEcLARAToRIA DESIERTA
RCD. AEVTV|ENoA N" 150/2025

Santa Cru¿ 20 de mar¿o de 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, los parágrafos ly ll del artlculo 19 de la Constitución Política del Eslado, establecen que toda persona tiene
derecho a un hábitat y vivienda adeGiada, que dignrfiquen la vida familiar y comunitaria; y que el Estado en todos
sus n¡veles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de ¡nterés sooal, medianto sistemas adecuados d€

financ¡amiento, basándose en los principros de solidaridad y equidad

Qu6, el artículo l0 de la Ley N0 'l'178 de fecha 2010711990, de Adminisfación y Control Gubomamentales, determ¡na
que: 'El Slsfema de Adninislnción de Bienes y Servicios estabbceñ la Íoma de antratación, nanejo y d¡s4sic¡6¡1
de bienes y seMcios. Se sulefará a /os srguientes preceptos: a) Previanenle exillirá la disponibilidad de los fondos
que comprcnele o defrnirá las condhion§ de frnanc¡am¡ento rcqueñdas; d¡ferenciará t6 atriblr;ion.s de solicitar,
autorizar el inicio y llevat a cabo el ptoceso de contratac¡ón: simplifrcará los tñmites e identiñcará a los respnsabtes
de la dxisión de anlralaaón con relaci'n a la cdidad, oportunidad y competitiv¡dad del precio det suninistro,
incluyendo los eteclos de los térm¡nos de paSo.( )'

Que, el artlculo 1 del Decreto Supremo N' 018'l do 28/06/2009, Normas Básicas dsl Sistema d€ Administrac¡ón de
Bienes y Servicios NB-SABS, estaHece que el Sistema ds Administración de Bienes y Servtcios es el conlunto de
normas de carácter jurídico, t&nico y adm¡nistmtvo, que regula fa conbatación de bienes y seNicios, el man€jo y la

dispos¡ción de b¡enes de las entidades púUicas, en forma intsrelacionada con los s¡stemas establecidos en la Ley

N" 1178 de 20/07/1990, de Adminisfación y ControlGubemamentates.

Qu€, el Decreto Supremo N" 2299 de fecha 18/03/2015, autoriza a la Agencia Estatai de V¡v¡enda - AEVIVIENDA,
ofectuar la contratación directa de obras, matenal de construcción y seNicios de consullorla, dostnados a diseñar
y/o e.iecútar los programa§ y/o proyectos sstatales de üüenda y hábtat dol nivel central del Estado, asi como aquellos
en los que concuna con las entdades temtoriales autónomas. El proced¡miento para la contrataoón d¡recta señalada
on €l Par4ralo pccedente y la reglamentación especifica, será aprobado por la Máxima Autondad Ejectjtrva de la
AEVIVIENDA, med¡ante resoluc¡ón expresa.

Que, el Decreto Supremo No 0986 de 21109/2011, crea la Agsncia Estatal de Vivienda como inst¡tución públ¡ca

doscentralizada de derecho público, con personalidad jurldica, autonomia de gestión administrativa,
linanciera, legal y tócnica, y patrimon¡o propio, bajo tuición del Ministerio de obras Públicas, Servicios y
Vivienda, con el objeto d€ dotar soluciones habitacionales y háb¡tat a la poblac¡ón del Estado Plurinacional
ds Boliv¡a.

Que, la Resolución Adm¡nistratva No 07012022 de fecha 25/10/2024, aprobó el 'Reglanento pan ta Contratación
Directa de Obras, Adquis¡ción de Mateid de Construcción y Servroos de Consultotia para Diseñat y Ejecular
Prognmas y Proyectos Esfaldes de yrvie ndd y el'Procet'in¡ento pan la Contratación Direcla de Obns, Adquisición
de Material de Construaión y Selicios de Consultuia paa D¡señar y Ejecutar Prqnnas y Proyectos Esfala/es de
Vivienda".

Qus sl inciso l) dsl articulo 6 dsl prootado Reglamento, deñns al Documento de Conüatación Directa - DCD, como
el documento elaborado por la AEVIVIENDA que contieno los aspectos tócnicos, adminisfaüvos y legales,
mstodología de evaluación, procedimientos y condic¡on€s para el proceso de contratación. Este documenb
contendrá adomás las Esp€cificaciones Técnicas o Tórm¡nos de Referenoa.

Que por su parto el inciso b) del parágrafo I del artículo 21 del Reglamento aprobado con Resolución Adminisbatva
No 070/2024 de 25110/2024, estaUece como una de las funciones del Responsable de Conbatación Direcia (RCD):
'(...) aprobar el DCD, mediants Resolución Administrativa (...), para su publicación en el siüo WEB de la
AEVIVIENDA',

Que los incisos d) y e) del articulo 23 del Reglamento para Ia Contratación Dlrecta de Obras, Adquisición de Material
de Constucción y SeMcios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Establss de Viüenda,
detsrmina qus la Unidad Administrativa efaborará el Documsnto de Contatación Dirscta (DCD) incorporando las
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Esp€cificaciones Técnicas o Tórminos de Referencia, elaborados por la Unidad Solic¡tante y solic¡tará su aprobación

del Documento de Contratación Dirocta (DCD), al Responsable de ContrataciÓn Direcla (RCD).

Oue mediante Resolución Administrativa N' 070/2024 de 2511012024, se aprobó el 'Procedimiento para la

Contntación Dkeda de Obrcs, Adquisiitón de Material de Construeión y Selrcios de Consuftotía pan Diseñar y
Ejecutat Prcg¡amñ y Pnyectos Estatales de vivienda".

Que el mencionado Proced¡miento, sstablece en su acápite 6.,6.1,6.1.1, inciso c), numeral 1, subnumeraliii, que la

Unidad Admin¡sfatva elabora el Documento de Contratación Directa (DCD), incorporando las Espec¡ficaciones

Técnicas o Términos de Referencia, elaborados por la Unidad Soliotante, de acuerdo a los modelos establecidos.

Que, en ese contexto, el acápito 6., 6.1, 6.'1 .'1 , inciso c), numeral 4 del Procedimiento antes señalado, dispone que

la Unidad Juridica es la encargada de elaborar la Resoluc¡ón Administraüva de aprobación del Documento de

Contratación D¡recla (DCD).

CONSIOERANDO:

Que, mediante Resoluclón Administrativa RCD-AEVIVIENDA N"079/2025 SCZ, de fecha 28/022025 el Responsable

de Contratación Directa (RCD)Autorizo el ¡n¡cio de procoso de contataoón y Aprobó el Documento de Contratación

D¡recta del "PROYECTO DE VIVIENDA CUAIITATIVA EN EL MUNlClPlO DE MAIRANA - FASE (lll) 2024 -
SANTA CRUZ", CON CÓDIGo INTERNo AEV.SC.DC 56'2025 mediante Nota lntefna

AEV/DIR.SCZ/ACP NOTNro. 0138i2025 de fecha 28 de lebrero del 2025.

Que, conforme al lnforme de Evaluac¡ón y Recomendación AEV/DIR.SCZ/AGP_INFi N.o 0206/2025 con hoja de ruta

l-202il5290 de fscha 1810312025,1a Comisión de Evaluación y Calificaoón, de acuerdo al cronograma de plazos,

concluye que, en cumpl¡m¡ento con lo establecido en el art¡culo 25 inciso f) del Reglamento para la Contratación

Directa de obras, Adquisición de Mater¡al de Construcción y SeMcios de Consultoria para Diseñar y Ejscutar

Programas y Proysctos Estatales de Vivienda, recomienda al Rssponsable de Contratación Directa - RCD,

DECLARAR DESIERTO ol proceso de contratación "PROYEgfO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNlClPl0

DE MATRANA - FASE (lll) 2024 - SANTA CRUZ", CON CÓDGO ll,fTERNo AEV-SC-DC 56'2025 en el marco del:

r' Afticulo 18 DECLARATORIA DESIERTA. - En su Numeral I inc. a) que indica @fuhlw!Ülg
ninoune otopu§iá", establecido en 6l Documonto de Contratac¡ón D¡rscta DCD.

oue, mediante lnforme l-2025{5290 IAEV/DIR.SCZAJ_ INF/Nr0.0223/2025 emitido por la Unidad Juridica y en

el marco de lo establecrdo en el Art. 24 inc. b), del Reglamento para la Contratación Directa de Obras y Adquisición

de matsrial de construcción y Serv¡cios de Consultorfa para diseñar y ejecutar programas y proyectos estatales de

Viüenda R.A. 07012024 del2511012024\, y el an. 21 páÍalo I inciso g) que a la letra esbblece (Adjudicar o declarar

desierta la contratac¡ón de obras, adquisición de mat€rial de consfucción y servrcios de consultoria, msdlante

resolución adminisfativa o Nota Expresa (según conesponda), por lo que se sustenta la v¡atilidad legal para

DECLARAR OES el proceso de Contratación "PRoYECTo DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUI,IlClPl0

DE MATRANA - FASE (lll)2024 - SANTA CRUZ", CoN CÓDIGo INTERNO AEV.SC.oC 56'2025, en ese sentido

en base al artlculo 18 inciso a), se recomienda al ResponsaUe de Contratación Directa - RCD la DECLARATORIA

DESIERTA de dicho proyecb.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Directa - RCD delegado por Resolución Adm¡n¡strat¡va N.o 075/2024 de fecha 3'1

de octubre de 2024, en aplicación del Art. 21 parágrafo I inc. g) del Reglamento para la Contratación Dirocta de

Obras, Adquisición de Material de Construcc¡ón y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y

Proyeclos Estatalss de Vivienda aprobado med¡ante Resolución Administrativa 07012024 de fer,ha 251101fr24.
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RESUELVE:

PRIMERO. . APROBAR el infome de Evaluación y Rocomendac¡ón AEV/DIR.SCZ/AGP-INF/N.. 02062025 con

hoja de ruta l-2025{5290 de fecha 18/03/2025, conforme a lo previsto en el inciso e) parágrafo I del artículo 2'l del

Reglamento para la Contratac¡ón Directa de obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de

Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mod¡ante Resoluc¡ón

Administrat¡va 070/2024 de fecha 2511012025.

SEGUÍ¡¡DO.- DECLARAR DESIERTO el proceso de Contratación Diecta "PROYECTO DE VlVlEt{DA

CUALTTAT|VA EN EL MUNICTPIO DE MAIRANA - FASE (lll) 2021 - SANTA CRUZ',, CON CÓD|Go INTERNO

AEV.SC.DC 56/2025, en marco al INFORIIE de Evaluación y Recomendaoón AEV/DIR.SCZAGP-INFN."

0206/2025 con hola de ruta l-202t05290 de fecha 1810312025, conforme lo preüsto on el inciso a) del artículo 18
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Reglamonto para la Confahción D¡rBcla de Obras, Adquisición de Material de Consfucción y SeNicios de

Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Pmyectos Estatales de Vrv¡onda aprobado medianle Resolución

Administrativa 070/2024 de fwha 2511012024.

Registrese, noliff quese, cúmplase y archivese.

[¡nn

!t n[

o

a

La Paz Ofic¡na Naoonal: Calle Fernando Guachalla No. 411 esq. Av. 20 de Octubre - htFs://www.aevivienda.gob.bo
Teléfonos: (591-212147767 - 214A984 -2117569 - 2149962 - 800102373 Fax:2148743 / DNVSR :50850220

Ofic¡nas departamentales: La Paz (212125356, Potos¡ (216120792, Santa Cruz 33114886, Cocmbembs (4H124(82,
Tari¡e (4)61'10978. Chuquisaca (4¡6914698, Ben¡ 50243114, Oruro (2)",5272666, Pando 50243096

ril

4
t4,I


